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No. De 
Proceso 

Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación  Fecha Auto 

2006-00208 Ejecutivo de alimentos  Maritza Rodriguez R.  Requiere liquidación de crédito  11/09/2020 
2019-00167 Ejecutivo de alimentos  Angela Marcela Marin  Auto pone en conocimiento  11/09/2020 
2019-00069 Ejecutivo de alimentos  Claudia Mercedes Saavedra  Auto pone en conocimiento 11/09/2020 
2020-00043 Ejecutivo de alimentos  Paola Andrea Espinoza   Termina por desistimiento tácito 11/09/2020 
2020-00061 Investigación de paternidad  Yeime Tatiana Gaviria Juan Carlos Martinez Pinilla Termina por desistimiento tácito  11/09/2020 
2020-00195 Investigación de paternidad  Luisa Fernanda Pérez V. Jhon Jairo García Arias  Admite demanda  11/09/2020 
2019-00354 Divorcio matrimonio civil  Nini Johanna Osma  John Mauricio Melo  Termina por desistimiento tácito  11/09/2020 
2019-00287 Interdicción judicial  Nelsa Vera de Vera   Aplaza y fija nueva fecha audiencia 11/09/2020 
2019-00381 Rescisión a la partición  Mauricio Vargas  Juan David Vargas  Aplaza y fija nueva fecha audiencia 11/09/2020 
2020-00069 Divorcio matrimonio civil Ruby Isabel Campo  Mauricio Vargas Requiere aporte nueva dirección 11/09/2020 
2020-00164 Declaración Existe. U,M,H, Bianery Carvajal Tangarife  Ordena inscripción de la demanda  11/09/2020 
2020-00168 Aumento cuota de alimentos  María Fernanda Erazo William Felipe Giraldo Londoño Fija fecha audiencia  11/09/2020 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14/09/2020 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 
UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. ASÍ MISMO ATENDIENDO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9º DEL DECRETO 806 DEL 4 
DE JUNIO DE 2020. 
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